
SECRETARIA: septiembre 29 de 2021. Informo a la señora Juez que en este 

proceso Ejecutivo Singular 2018 00095 se encuentra pendiente decidir sobre 

la aprobación de actualización de la liquidación de crédito. No obstante, se 

observa que la realizada no está acorde con el mandamiento de pago. Pasa 

a Despacho.  

       

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

   

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Zenaida Quintero Ortiz  

Demandado: Cristian Giovanni Meija 

Radicación:  17380 40 89 005 2018 00095 00 

Sustanciación: 1146 

 

 

De la revisión del proceso, y atendiendo el informe de Secretaria que 

antecede, es evidente que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada en esta actuación, no se efectuó con base en el mandamiento de 

pago, atendiendo que se realizó sobre CINCO MILLONES QUINIENTOS 

VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS CON DIECINUEVE 

CENTAVOS ($5.523.167.19), monto que no corresponde al capital esto es,  

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($4.200.000.00).  

 



Por ello REQUIERE a la parte demandante para que realice la corrección 

pertinente, acatando lo dispuesto en el artículo 1653 del Código Civil, vale 

decir que la suma de dinero cancelada a través de títulos, inicialmente se 

imputará a intereses, y de esta manera establecer el monto total de la 

obligación que incluye capital, intereses y costas. 

 

NOTIFÍQUESE; 
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Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº.140 del 30 de septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 


